
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que se solicita por pate de la apoderada judicial de 

la entidad demandada solicita ACLARAR cuál es el Índice Base de Liquidación (IBL) 

con el cual Cosmitet Ltda. y la Clínica Santa Sofía del Pacífico debe realizar los 

aportes a pensión de la Sra. Yuli Vanessa Rivera del periodo 15 de febrero de 2010 

al 31 de marzo de 2013. Buenaventura (V), 30 de septiembre de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Yuli Vanessa Rivera 

Demandado: Clínica Santa Sofia del Pacífico Ltda. y Otros 

Radicación: 761093105003- 2016- 00156- 01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  No. 246 

 

Buenaventura (V), treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se le hace saber al peticionario que, 

en el expediente digital en el índice 5 CD A FL 394,  se encuentra el registro de  

la audiencia que consagra el art.80 del CPT y SS, en donde en el minuto 14:40 

la anterior titular del despacho, hizo referencia a que se deberá tener en cuenta 

para efectos de la liquidación en el caso de estudio el salario del año 2013 por 

valor de $670.000 más el auxilio de transporte para un total de $740.500,oo. 

 

Por lo anterior, que al observar y escuchar la sentencia en su integridad y no solo 

de su parte resolutiva, resulta identificable establecer que el IBL que las 

demandadas Cosmitet Ltda. y la Clínica Santa Sofía del Pacífico deberán tener en 

cuenta para realizar el pago de los aportes a pensión de la Sra. Yuli Vanessa Rivera 

sea la suma de $670.000,oo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.082 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Oct-03/2022 
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